
 
3.1  Mezclas.
Sustancias peligrosas para la salud o el medio ambiente:

Identificadores Nombre Concentración
(*)Clasifición -Regla-
mento
1272/2008

(*)Clasificación
-Directiva
67/548/CEE

N. Indice:603-014-00-0
N. CAS:111-76-2
N. CE:203-905-0
N. registro:N/D

(**)  2-butoxietanol, bu-
tiglicol, éter monobutílico 
del etilenglicol

>=30% < 50%

Acute Tox. 4, H312 
- Acute Tox. 4, H332 
- Acute Tox. 4, H302 - 
Eye Irrit. 2, H319 - Skin 
Irrit. 2, H315

Xn
R/20/21/22

R36/38

N. Indice:601-029-00-7
N. CAS:5989-27-5
N. CE:227-813-5
N. registro:N/D

(R)-p-menta-1,8-dieno >=30% < 50%

Aquatic Acute 1, H400 
- Aquatic Chronic 1, 
H410 - Flam. Liq. 3, 
H226 - Skin Irrit. 2, 
H315 - Skin Sens. 1, 
H317

Xi N
R10 R38 R43

R50/53

 

™



 

 

8.1  Parámetros de control.

Límite de exposición durante el trabajo para:

Nombre
VLA-ED* VLA-EC*

ppm mg/m3 ppm mg/m3

2-butoxietanol, butiglico, éter, 
monobutílico del etilenglicol

20 98 50 245

*Según la lista de Valores Límite Abientales de Exposición Profesional adoptado por el Instituto Nacional de Seguridad e 
Hygiene en el Trabajo (INSHT) para el año 2012.

8.2 Controles de la exposición.

Medidas de orden técnico:

Proveer una ventilación adecuada, lo cual puede conseguirse mediante una buena extracción-ventilación local y un buen 
sistema general de extracción.

Protección respiratoria:

Si se cumplene las medidas técnicas recomendadas no es necesario ningún equipo de protección individual.

Protección de las manos:

EPI: Guantes de protección contra productos químicos
Características: Marcado «CE» Categoría III.
Normas CEN: EN 374-1, En 374-2, EN 374-3, EN 420

Mantenimiento: Se guardarán en un lugar seco, alejados de posibles fuentes de calor, y se evitará la exposición a los rayos 
solares en la medida de lo posible. No se realizarán sobre los guantes modificaciones que puedan alterar su resistencia ni 
se aplicarán pinturas, disolventes o adhesivos.
Observaciones: Los guantes deben ser de la talla correcta, y ajustarse a la mano sin quedar demasiado holgados ni 
demasiado apretados. Se deberán utlizar siempre con las manos limpias y secas.

Las cremas protectoras pueden ayudar a proteger las zonas de la piel expuestas, dichas cremas no deben aplicarse NUNCA 
una vez que la exposición se haya producido.

Protección de los ojos:

EPI: Gafas de protección con montura integral
Características: Marcado «CE» Categoía II. Protector de ojos de montura
integral para la protección contra polvo, humos, nieblas y vapores.
Normas CEN: En 165, EN 166, EN 167, EN 168.
Mantenimiento:  La visibilidad a través de los oculares debe ser óptima para lo cual estos elementos se deben limpiar a 
diario, los protectores deben desinfectarse periódicamente siguiendo las instrucciones del fabricante.
Observaciones: Indicadores de deterioro pueden ser: coloración amarilla de los oculares, arañazos superficiales en los 
oculares, rasgaduras, etc.

Protección de la piel:

EPI: Ropa de protección con propiedades antiestáticas
Características: Marcado «CE» Categoría II.  La ropa de protección no debe
ser estrecha o estar suleta para que no interfiera en los movimientos del 
ser estrecha o estar suleta para que no interfiera en los movimientso del usuario.
Normas CEN: EN 340, EN 1149-1, En 1149-2, EN 1149-3, EN 1149-5

Mantenimiento:  Se deben seguir las instrucciones de lavado y conservación proporcionadas por el fabricante para 
garantizar una protección invariable.



 

 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos.

No existen datos disponibles ensayados del preparado.
El contacto reprtido o prolongado con el preparado, puede causar la eliminación de la grasa de la piel, dando lugar a 
una dermatitis de contacto no alérgica y a que se absorba el preparado a través de la piel.
Las salpicaduras en los ojos pueden causar irritación y daños reversibles.
Información Toxicológica de las sustanicas presentes en la composición.

Nombre
Toxicidad aguda

Tipo Ensayo Especie Valor

2-butoxietanol, butiglico, éter         
monobutílico del etilenglicol

N. CAS: 111-76-2        N. CE: 203-905-0

Oral                           DL50                      rata                   470 mg/kg
Cutánea                       DL50                      Conejo              2270 mg/kg
Inhalación                      C150                          rata                   2.21 mg/l (4 h)

12.1 Toxicidad

Nombre
Ecotoxicidad

Tipo Ensayo Especie Valor

2-butoxietanol, butiglico, éter         
monobutílico del etilenglicol

N. CAS: 111-76-2        N. CE: 203-905-0

Peces                      CL50                   Lepomis             1490 mg/l (96 h)          
                                                           macrochirus

Invertebrados            CE50                   Dafnia               1720 mg/l (24 h)
acuáticos

Plantas                    CE0                     scenedesmus     900 mg/l (168 h)
acuáticas                                            quadricauda       

12.2 Persistencia y degradabilidad.
No existe información disponbile sobre la persistencia y degradabilidad del producto.

El tensioactivo(s) contenido(s) en esta preparación cumple(n) con el criterio de biodegradabilidad estipulado en el 
Reglamento (CE) n° 648/2004 sobre detergentes. Los datos para justificar esta afirmación están a disposción de las 
autoridades competentes de los Estados Miembros y les serán mostrados bajo su requerimiento directo o bajo 
requerimiento de un productor de detergentes.

12.3 Potencial de Bioacumulación.
No se dispone de informacion relativa a la Bio acumulacion de las sustancia presentes.

12.4 Movilidad en el suelo.
No existe informacion disponibles sobre la movilidad en el suelo.
No se debe permitir que el producto pase a las alcantarillas o a cursos de agua.
Evitar la penetracion en el terreno.

12.5 Resultados de la valoracion PBT y mPmB.
No existe información disponible sobre la valoración PBT y mPmB del producto.

12.6 Otros efectos adversos.
No existe información disponible sobre otros efectos adversos para el medio ambiente.



 

 

La información de esta Ficha de Datos de Seguirdad del Preparado está basada en los conocimientos actuales 
y en las leyes vigentes de la CE y ncaionales, en cuanto que las condiciones de trabajo de los usuarios están 
fuera de nuestro conocimiento y control. El producto no debe utilizarse para fines distintos a quiellos que 
se especifican, sin tener primero una instrucción por escrito, de su manejo. Es siempre responsabilidad del 
usario tomar las medidas oportunas con el fin de cumplir con las exigencias establecidas en las legislaciones.


